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la portabilidad numérica

Se solicitará sólo
una identificación y
firma compromiso

jipara hacer cambio
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El Instituto Federal de Telecomunica
ciones QFT estableció como únicos
requisitospara realizar laportabilidad
numérica la presentación de la cre
dencial para votar y una manifesta
ción de lavoluntad del cliente de que
rer cambiarse de compañía conser
vando su número telefónico

Además no será necesario presen
ciar ningún otro documento como el

contrato o facturas actuales o pen
dientes y el trámite será gratuito

Estas reglas entrarán en operación
90 días después de que sean publica
dostodosloslincamientos eneWiario
Oficial de la Federación DOF

En conferencia de prensa Gabriel
Contreras presidente del Instituto
Federal de Telecomunicaciones ex
plicó que se establecieron esos 90
díasparaque los operadores realicen
los ajustes necesarios a la red bases
dedatosysepuedan realizarpruebas
interoperabilidad para que la porta
bilidad pueda realizarse en un plazo
no mayor a tres días

Actualmente la portabilidad toma
de 3 a 13 días

Los 90 días se tomaron como re
ferencia tomando en cuenta las me
ñores prácticas internacionales En
Colombia tomó 252 días en Luxem
burgo 91 días para desarrollar toda la
red indicó Contreras

Femando Borjón comisionado
del Instituto Federal de Telecomu
nicaciones indicó que incluso se es
tá trabajando en la implementación
de un número telefónico el 051 pa
ra que los usuarios puedan solicitar
su portabilidad sin necesidad de
acudir a una oficina

El 85 de las portaciones seatoran
hasta 13 días y ahora se acortan el
tiempo a no más de tres días paraque
sea en un plazo de 24 horas hay que
cambiar los sistemas donde fluye la
programación explicó Borjón

Sobre los adeudos con la compa
ñía telefónica de la que se quiere
migrar la comisionada del Institu
to Federal de Telecomunicaciones
Adriana Labardini explicó que se
podrá realizar la portabilidad sin
presentar una factura que garanti
ce que no se tiene ningún adeudo
con el proveedor sin embargo esto
no exime al cliente de pagar el
adeudo lo cual tiene dependerá del
contrato que haya firmado las for
mas de pago estipuladas

El IFT indicó que 85 de las lí
neas telefónicas están bajo un es
quema de pre pago por lo que la
mayoría de los consumidores no
tienen adeudos
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